
En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, <L 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años:
Madrid, 27 de mayo de 1932.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

17858 ORDEN 111/01108/1982, de 27 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 31 de marzo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Leopoldo García Salinas, Sar
gento de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta dei Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, dor Leopoldo García 
Salinas, Sargento de la Guardia Civil, quien póstula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por ei Abogado del Estado, contra 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 12 de 
septiembre y 26 de noviembre de 1980, se ha dictado sentencia 
con fecha 31 de marzo de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que-estimando el recurso interpuesto por don Leo
poldo García Salinas, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de dooe de septiembre y dd veintiséis de noviem
bre de mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro 
dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, 
debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como dis
conformes a derecho y en su lugar declaramos ei derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de 
retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base co
rrespondiente, con especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ”Bo- 
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva , lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiera el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de le de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1982.—P. D„ ei Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

17859 ORDEN 111/01109/1982, de 27 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 20 de marzo 
de 1982, en el recurso contencioso - administrativo 
interpuesto por don Jaime Buye Berni, ex Sargento 
de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en
tre partes, de una. como demandante, don Jaime Buye Berni, 
ex Sargento de Aviación, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de 
tendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 11 de julio de 1979 y 26 de no
viembre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 20 de marzo 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallamos: Que esestimando el recurso interpuesto por don Jaime Buye Berni contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus- 
ticia Militar de once de julio de mil novecientos setenta y nueve
y de veintiséis de noviembre de mil novecientos ochenta, sobre 

haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil no- 
vecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los refe- 
ridos acuerdos, como disconformes a derecho y en su lugar 
declaramos el derecho del declarante a que se le efectúe nuevo
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa
por ciento sobre la base correspondiente, con especial condena en costas a la Administración.

Así, por esta nuestra sentencia, que se  publicará en el "Bo- 
letín Oficial del  Estado" e insertará en la "Colección Legisla-
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud de conformidad, con lo establecido en la Ley 
reguiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
Je diciembre de 1956, y en uso de ias facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden de^ Ministerio de Defensa nú- 
ir ero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27. de mayo de -982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

17860 ORDEN 111/01110/1982, de 27 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 13 de abril 
de 1982, en el recurso contencioso - administrativo 
interpuesto por don Antonio Esparza Urrea, Sar- 
gento de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única insteiicia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Esparza 
Urrea, Sargento de Artillería, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por ei Abogado del Estado, contra acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de fecha 5 de noviembre 
de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 13 de abril de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto, por don Antonio Esparza Urrrea, don 
Antonio Sánchez Inglés y don José Guirao Espada, anulamos las 
resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo- de Jus
ticia Militar impugnadas en cuanto fijan ei prooentaje deter
minante de ia pensión de retiro, y, en su lugar, declaramos ha 
do fijarse nuevo señalamiento, en cuantía de^ noventa por cien
to del regulador, manteniendo las demás declaraciones de los 
mismos; sin imposición de las costas causadas en este re
curso.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1856, y en uso de ias facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de ¿6 de marzo, dispongo que se cumple en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años. •*
Madrid, 27 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

17861 ORDEN 111/01111/1982, de 27 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 23 de marzo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Antonio Fernández Lorenzo, 
Cabo Radiotelegrafista de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Fernández 
Lorenzo, Cabo Radiotelegrafista de la Armada, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado de] Estado 
contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 18 
de lumo y 5 de noviembre de 1980, se ha dictado sentencia 
siguefe0ba ^ de marzo de 1982, cuya parte dispositiva es como

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don An
tonio Fernandez Lorenzo, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de dieciocho de junio y de cinco de noviembre 
de mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro dima
nante del Decreto-ley seis/ipil novecientos setenta y ocho de
bemos anular y anulamos ios referidos acuerdo-s, como discon
formes a derecho y, en su lugar, declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la basé 
correspondiente, con especial condena en costas a la Admi- 
mstracion.
i Postra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa , lo pronunciamos, mandamos y firmamos.*


